
Guayaquil, 27 de Mayo del 2014 

Señor Ingeniero Civil 9 LU YY, 
JOSE JORGE HUNGRIA ESTEVES 
Ciudad.- a 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía CONSULTORIA Y FISCALIZADORA HUNGRIA CIA, LTDA, HC 
Celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

CONSULTORIA Y FISCALIZADORA HUNGRIA CIA. LTDA, HS8C se 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Treinta del 
Cantón Guayaquil, el 12 de mayo del año 2009, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el día 2 de junio del 2009. 

Atentamente, 

MS 
-JOSE ANDRES HUNGRIA ACUÑA 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia 
CONSULTORIA Y FISCALIZADORA HUNGRIA CIA. LTDA. H£C, y declaro 
que me he posesionado en ésta misma fecha. 

Guayaquil, 27 de Mayo del 2014 
Y 
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ING. CIVIL JOSE JORGE HUNGRIA ESTEVES 
CL No 0906112909 
ECUATORIANO 

  

A LOS DATOS DE ESTA 
ARA INSCRIPCION CONSTAN 
acelerro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MEGCANTI: ADJUNTA,     
   



    
NUMERO DE REPERTORIO:23.673 
FECHA DE REPERTORIO:29/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:00 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: * 

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CONSULTORIA Y FISCALIZADORA HUNGRIA CIA. LTDA. H£C, 
a favor de JOSE JORGE HUNGRIA ESTEVES, de fojas 21.477 a 
21.479, Registro de Nombramientos número 6.943, 

ORDEN. 23673 
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    Guayaquil, 02 de junio de 2014 

REVISADO POR: nh 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Macional de Registro de Datos Públicos. 
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Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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